
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 1.534/2020

Aprobado provisionalmente por el Pleno de esta Excma. Dipu-

tación, en sesión extraordinaria y urgente celebrada telemática-

mente el día 13 de mayo de 2020, el Séptimo Expediente de Mo-

dificación por Créditos Extraordinarios del Presupuesto 2020 de la

Diputación de Córdoba, y no habiéndose presentado reclamacio-

nes contra el mismo durante el plazo de exposición al público,

que finalizó el pasado día 8 de junio, de conformidad con lo esti-

pulado en el artículo 169.3 del Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales, RD 2/2004, de 5 de marzo, que-

da aprobado definitivamente, expresándose a continuación:

1º. La aprobación definitiva del Séptimo Expediente de Modifi-

cación por Créditos Extraordinarios, con el siguiente resumen por

capítulos:

EMPLEOS

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 10.000.000,00

Capítulo 4: Transferencias Corrientes 10.000.000,00

TOTAL EMPLEOS 10.000.000,00

RECURSOS

REMANENTE TESORERÍA GASTOS GENERALES 10.000.000,00

TOTAL RECURSOS 10.000.000,00

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 169.3 del Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

RDL 2/2004, de 5 de marzo.

Córdoba, 9 de junio de 2020. Firmado electrónicamente por la

Vicepresidenta 2ª, Felisa Cañete Marzo.

Jueves, 11 de Junio de 2020 Nº 110  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2020-06-11T07:49:30+0200
	Córdoba
	DIPUTACION DE CORDOBA
	Diputación de Córdoba




